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T .. . ~ DlSPO~·ICI9NES 

aoSÍERNO 
DECRÉTO 13211960, de 4 de jébtero, pQr-~l,~que,W:W1l

valiOOn Ul$' tMas exigidas por detet:minaclos .ServfCios 
ele, lti Jefa't1fT(¡ Ce7J,ttal de Tráfi90 1/ sUOrgani;¡iicián 
ProVi71cial, ~~te.s lid Min.i.steriode· la Go1JeT'-
~. ".' '.' .. ',' , . .,;.' ,; .. 

DeaéUéI'doooniioque·:deter. 'la \ ~clón transitolm' 
p¡im.et'a.de Iá -¡...ey tIe',yeintiii,éis de dicleml>re de Jililnoveclentos 
dnouérita y' ocl1ó,. PoI'la 'que Se:regtüaD laS"tasasy eXacC1onés' 

::~llarafiSCales. ~ en. rélaclón con la Ley' dé . treinta. de.,juliodé '.' mll 
novecie~ clúcuenta. y nueve y en uso de laautpr1zacl6n <l1.l-é 
se coócede por diehqs }>receptO:s le~e$,; aprO~a de :los '~
nmterios de Hacienda y d~ la oooerri::iclóo -y 'prma'ijeliliéracróñ 
del ,Co~Jo deMiniBtros en Sureuni6n tleldí~ och(}deetterÓ 
aemll ,n,?"écietl.tos éesentA: '.', . . '. "", , 

, 
tar4lS dlll pep;onal Y gastos deentreteplmíeJlto d"el material. de 
la Agrupación <le 'l'ráficó de la a~ia' CiVil. Y. en cijaIlto sea 
posible. a 'la adquisición de material para la misfua.. ' 
. Pó¡: excePción, el p¡ioducto de las' tasas .. Por «examen .. médico
ps!cotéCnléo» (número veinticiIÍco 'de -ta:tarifa) sede5t1Dará':eS
~ent;e a MtisfaCer los gastos de per80llal y material ~ 
los OJ:ganiBmOs que 'efectúen~eserVicio y extlltlan :los 'CCJl'teS>-
pondtentes i:férti&iid~'- ", . . . 

'/ ' 

TtrULO SEGtmDo 

,A<wi#listr~ ,d~ las'.Tasas. 
. . . . 

~tíéttlO'..sé~, ~nY distrib¡xci6n.-Lagest1ón 
directa Y efectiva de Jas ~ objeto de .este ~to ~ So 
cargo de la Jefa~ pentral.\1te Tráftcl.>Y!>U,Ol"g'~ón;pro.. 
~cial.,~,~.·d,e..la W~a:}-í~;~~ ~.ati:il1ut~. ~e
sándose, sú ~rte en la«OaJa~~lO$ IS$'ic1QS~' T;táficc('por 
,Cárretera». '. . . '- . -, , '. ,.; ':, '. 

La distribución~de los illgresós obtenidos ~pondetÍl a la 
. :DISPON'GO:: Junta constituida en el ,~de .la·Gobernaclón.-EILj;q(ip 

Tfr1.ÍLó .. t;~ =~~ de destinárse mI potCentaje'1laramejom de'~eS 
J..':' . ~octavo.. Liquidacióll.-:-:-Láliqp1dacióD,. de l8s~·se 

' .. 'VT~ ac.·la8 ~asa{l,. Practic.atá,1)Ór lOs .~ de la Jefatíp"a., oentrai, de' 'fráfico 
.' , . '.' . ..' '. ,. \, ...... y 8J!0rg~n pfoVinClál.notifiCáUdÓSe 'a loS in~os en 

Artículo gÍinlero. Con.validaelón.den~iOn y ~" la forma jli'eV!sta':en la vJgenteLeYde~étitO'Adrilinls,. 
gestOr.~En·jcUmP~~ d~ 10 establec1do ,parla -Ley de.Ta$S trát1vo. I . " 

y ~es 'P~es de veintiséis de diciembre de ,inll no. artiCfÜO'llaVeno..·Re4Í1dliéióti..--~ reoaudá,cióo'se eI~ 
ve<lientOs ,Cincuentá· y.ocho, enl'eÍációrl,coníá detreiIit8' de' rn.ed¡.aIite '~ectos timbradbse$pécihloo; papel timbrado. de' pagos 
julio dti: ~;n.ov~en~éciJ:lCuenJ~, y; n,:áev~ y ~ 4e. OCP9-aJ. Estado O,por tngre!!Q 1n~edfato o mediato ~n el Tesoro. en 

'i'i:'fle ~re«;le ,mIlo tlQ\"~~lltQS~ta Ye: nu~e, ~.' ~tl~~ "l8. fórJna. qU~. r'~lameritapamente 'determJn~ el M1n1sterlode 
las,tasáselPgibles.pór los~rviclOS.,de la Je!aturaqenttW .de Hacienda:; . >' . , . ", .. ' ... ' ... ,'.' "', :,.,,--

''l'ráficóyBú ~w~. lascual~' qq~'s9me:. Cuándo' paraé!.· CObro' sea preCisO Utillzar el 'pr~ento 
t1das(}e ~oe~olU.SVio.~la~~Ley,de, Ve1p~ lEe de apreJD.io ~ ajustará éste alas nótlbasde'fEstatuto de;Re-, 
.,~rede 'míl lWV~ientOS cmcjlerita y ,ocho y al "prei:¡ent.e' caudaeión. . . .. .'. ,.,'.' ' . 
'''~. ' .. " .. , > .: . . .... . ." • ...... .' \ : < ArtiCulo d1eziRecursOO:~ aútOs'de la"A~·re-

;La gest1ó.Ii de las tasas a que . se refiere el párrafo anterior sultantes ~e aplicarlos' preceP~ eontenidoS en el presente, De-
estará a ca~óder~o.de·1aGObé~, , \ .',' cteto. 'CUalld0'dÉitermioeñ Uñ'\:le1'ecllo o una Obligación;,' Seián 
~culo segundo.Objeto;~ hécboo que motivan la ~ .recurribl~éii ~. Viá 't\cl>nó~~adininiStrativay¡., en Sll:caso, 

gación'~ có!ltribUi!' ,la~ón por la JefatlU'a CentrlUidf 8:ntelacj'ariBdicclón'~~l~adii11niStJ:átiva. "': "c' •. ' 
'l'i;Mico.y ~. ól"gi1Oizaci6Ii tlróvitlciálde laS áutorl,zactot1eS; Ueen~ . ·Arti~~' DeVólJ1~Ohes.~' reconoce' él derecho a la 

i;\é~as y pei1:liiSos ,o eld~oUo. delas;c;leniIl$ aétIv1dades 'tti( I devoluciónifm las; ~~ prevIst,as por el ar.ti~o o~ce de la. 
ttático y circWaclón que afectan de manera piu-ticular al obli.Ley,Qe: velIítfsél8dediciembte ~e mil nóvecient.os c1Iicuen,tá y 
,gádó Y qae sedetérminan E!ll las tarifas e,qqe sereflere. el ar~ . ocho. Tantoenest:oscssoscomo.en ·los,demás.en QU,e sea,proce
tículo cwuto,.·deeste Déci:eto. ~.' .. ' . '. ",' .... ,., ", de~Sll tramitaci~l1se" tijustará a lo q1W "sobre<esta.,)pllterla 
.' A.itículo tercero .. Sujeto.-Quedan obligadas ~té al esté ~l~f? (len ~o $UCe;SiVo ~ esHWlezca, I19t,el,Mi~Q 

pagO de las citadas;tasaslas~~ o,jurídicas ~flUe ele Hae,tenWt. ", , ',' " . '.;, ., .. 1"'" ' 

so1i~ . y obtet.lgliD;volUl;l~-ente'1Lp<>r venir"obUgadas " ' , . ' " ',e '. 

ello ,pordi$pásioión . lega¡; :autóriirAclOnes.li.cénc1as y,Pernñsos o . ,Pts~!OI~a ~ 
. pro~Ueyan ,cua!q1Aera·otra·· ~iVidadd~ 1á J~atúra, Ce!)traÍ , Priri1era.· . · .. -La.' .m~a .. 1<\ ;¡;'~'.~.' d~···l.as· ' .. mo,,,.·;;'.·;,,·rt ,.; q' •• ~. ".6 ::. '~.' '4<.'" :--:' 
ya:e~las'ProV41c~al~ de·TráftooQUe,lesafe(:té¡dé.manera .par. ~--....VU .... ""'......... ..., """ ¿.,.,..,.'" 

.~Mettlar., . '( mM an .... ezcan.· """'. V.adas.·. en. 'las .·tiui .. fas anexas ... ,'esté .. · ~ tftul~{pruneto de eSte DeCretó sólo~ llevarse a,éabOme-
Peereto:'. ~<&C ,~..."... • • . ' .'. '. ". ;" ,d1anteLey vota&- en Cortes.' . ,.. . ,', 
'Ar~óUlo .Cuarto. Bases y t1pasde gmvllomén.~ ba.sés y Encuantó a 1ás "l'naterlas reguladas en ~l titulo segundo p(l-' 
tipOs c:lélás tasaseldgiblespoilós setviclQ8. de ~.JefaturaCén. dtá :rea1izár1¡6Sti'mOdifica:ción·por Decreto .conjilnto.de los Mi-
tralde Tráfico y su órgan.izSción pro~ticlal serán las qqe se nisterios de' la Ooberñación y de Hacienda.' .' . 
señalari en laS' tarifas que' figuran al firuil de este: Decretó eón' . Segunda.....:;¡¡as· tasas' convalidadas ' por, este neereto. voqrán 
:~B noÍ1iüise,Spectfieas de aplicacfón. ".' ~ .... '.... Ser ¡¡UPrlmidáS; . . . 
. ' " Los tipos fijados en . i.'llcfuu¡, tarliás Podrán' Ser I"evisad~ poi- a) ~or Le:; . 

Deéreto;que refrendará la Presidencia deí Gobierno, a propueSta b) ¡'or desaparición o supresiÓllQe los servicios oaetivtda-
coIUunta. de los' Mtnisterios de la 000erna.ción . Y de Hac1eÍlda, des admlnistI:ativas a que se refiere el. artículo segUndo de esté. 
s 'fin de ajustarlos a la 'variación de los. índices del coste, de Decreto queJas hubieren motlva\lo.· . . 
'1idá fijooos por el Instituto Nacional de Estadística;, ,Ter~-Quedan derogadas las siguientes disposiciones 'en 
, . Artículo quinto. l Dev~. o . ..;..,..Nacerá' la obligació. n de no",O de la .parte que hagan réferencia a la Creación. regulaclón o apl1-

"'..., caeión de las tasas qUe se convalldanpor l)Bte Decreto: . 
la,t¡asa én el mpmentoenquese expida el documentosollcitado ~culos clenw cincuenta y cinco; ciento cincuenta y ocho, , 
por el, interesadO o se realice el servicio objero de aquélla.s, n!lmerO seis del ciente sesenta y clnco, apartado e) del dosclen.
sin ,perjuicio de lo establecido en el articulO once. ' tos, cincuenta y cinco, doscientos cincuenta ynúeve. doscientos 

. ~fcu1o sexto.. De,;tino.-El producto de las tásas que se setenta y nueve y. doscientos ochenta del vigente Código de la. 
convalidan ·pOr el preSente Decreto se' aplicará a atender los CirculaCión de veintiséis de septiembre de mil novecientos trein
gastos de personal.. material e instalaciones de las' Jefaturas l;a y cuátro, en lo que se refiere a derechos de tramitación de 
Centrales y Provinciales de Tráfico. así como a la satisf:¡¡.cclón 'e.,,-pedientes. placas y (!}..-pedtcl6n de permisos (correspondientes 
de los de igUal clase de los Servicios oel Ministerio de la Qo.. a Obras ·públlcas); el apartado d) del anexo número tres del 
bernaclón . qué tengan :encomendada la expedición de permisos, citado Código y el artículo' quinto del Decreto de -diecinueve de 
de circulación, conducción de vernculús y realización de las diciembre de mil novecientos cincuenta y sIete. 
demas funciones especificadas en la Ley de treinta de julio de Cuarta.-El·presente Decreto entrará en vigor a medida que, 
mil novec~t()S cincuenta y nueve; a. retribuciones complemen~ ! de conformidad con 10 previsto en la d~sposición transitoria SE" 
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gunda de la Ley de trein~a de julio de mil ~oveéientos lcinc,ue~~a 
y nueve, vayan transfiriendose al Mln.isteno de la GobemaclOll 
los diStintos servicios cuya competencIa se le atribuye. . 

Durante el. periodo en que ,lOS Ol'~ánism01i dependlet\teS' del 
Ministerio de Obras Públi('as continúen trarilitando expedientes 
por los servicios que 'se traspasan al/de la. Gobernación seguirán 
apllcáril:lose las normas que actualmentelós regulan,. 

. . 
DISJ?QSIÓION TRANSITORIA . ¡ . 

. H'sAtA ~W que ¡)Orel Mu$terlo' de Hacienda s.edloten las 
. dÍ$postclones r~lÍ\mét1'tarias prévistall en el' artlCUlo;Doveno de 

, ~~. DeCretó lli:l tasas regt¡lá~ en él' seguirllnrecauaándose 
. por las nOrmaSalillicables al ~iempó de. su en~rada en, vigor, " 

DECRETO 133/1960, de 4 de /eb,rero.por el que se. cp*-
.. , 1.lalidan las ta,rif«$ d-e ,~ego. . 

Los regadfos que e.ecuta el. Mirilstlll'io de Obras' Públioos 
están,. por lo general, amparados en las. [.f'yes. de7 de jUllq 
de l~il y 24 de agosto de W33, ron obligaélón por 'los .PJ:QR~ 
talios de tierras c.ominadas por los canales Uf' riego de emplear 
lá8 ,'agUas en' la mejors de sus tillcas. rlebl101r,d(¡ pt\gar al E$.ta~
di) tio' solarneñte loS' gastos ae . elfptotadr,..cóIlServ~lÓ!l·)f 
IÍdttiil.'ül¡trnCióii.que ol,igine el sistema, 'dé ,r;i~gO 'QUe' les s~rv~. 

Así Jo' dl,spongo por el presente ~reto.dado en· MadrId a' 
cuatro de fetirero de mil novec1e;ltcs sesenta.,' 

\ s1tl.O. talnbién:los' de construccIón M.IM .lJbias dé regulJci.ón; 
derJ.Vaclóti.,· cQl1ducelón . y . distribución.' de., Ia{.· agú$$'. y. ~tlé . 
~tláífiiéntó y,.ooiílplement&rlas dél < ~e:t1'; de' regi\dl~\;,e~ , 
(llJJleUapropOrc.ión que corresponc.1\ .~!,l. art~~a)adIs~~6+l 
que Mtot~, ,#, obra. o . .a .la 1¡>g1s1apó-, ge~~l' ,vi:geQtr.í?a~ 
éllo, c~m. ~lT~lo a· laS . LeyeS ~ntes c~¡;a.das •. ,-:e .,I!*Wan ,~,}!Ifi: 
fas adecuadaS; peró cómo su cálculo ~ al" úb8.~i6n co."li:I8¡:)Ofi-· 

FRANCISCO FRANCO 

El .Minlstl'O' Subseérétario de la Pres1dE'.ncta 
del Gobierno, 

.... LtnS OAAAtmO .BLANCO· 

TAtUFAS DE LAS ~'Á, PEnCl;llIR *,bn LA JEF'<Ú'URA ~ 
»t TrtÁf'lco y SU OnnANIZ.\ClÓN P!'tOvnrotAt.·, " 

C on c~pto. 
Tipo 
~e a:ra~. 
vame,n 

. . 

1. Turismos hasta 3 gp' '" ... ".. .... ....... .. _ .,. .•. ~' .. 
Oad(l, HP oJtaCciónrnás.40 ~. " 

2 .. Cahúones ha.st$ t.OOO kilogramos (le' CQl'gQ útil '" 
Cii.m1onéS .de tina. , a . dos toneládM métricas de ~r· 

ga o.ti,l- ......... " ....... ~. ' .. : ". .•.• c .......... ::.:' .. 

. Cada dos toneládaS métri~ () fracción más, . 250 
pesetas. ' '" 

~3.Autobuses hasta 10 Plazas ... , .. '" .. :'~ .. '" ,.:, ... 
, ,'Cada 'lO pI. más" o tracción, 2SC1 pesetQs;. . 

- 4. 'MotocI.cletas baSta 1 ap. ,.¡ .......................... . 

ó~ En> ÍDá$. o JracCión, 30 Pesetas. 
5.Pei'misos de~.IórtO. C.z.. ... '" o., ......... . 
6. Pe~-de;'c1tculf.cl6h X. X..h .• : .H ... ""'" ," 
7.' : riuplt~Oe 'Pc*éxtrAnQ;deterlor~ . o rehaJ:JUitac16n: 

.. " ' .. ·;A. "H~ .~~.~.. . .. ~~:':~-~>'~~; .. 40~. ~.+ .. ~~ :~ ... ~ ... a~ _.~ ~h' ·-50 
. ,B.:·~ ... ~;.- ,~ .... -- .... :.;;.. .'.:' ;)1.;" .• ~ .... ~ .. .., .. :", ....... ..: •• u _~. : .... ~,.. 1-00" 
.. ' .:" e..... i,.. • ......... " .,Ij.';:' ' •. ': ......... " .-t ...... ~_ ."., ,~~ ..... 25 

8. L'4lririt(!O$:de circulAción remolqu~, hasta 25(1' kilo
,>'gnmiós .~ .. ;. ::. ~:~,,, ... ,., ... ~ .. :.: ~ ..... : : ....... ; '. ;::10" 

~;Pe~'de clrcjl4¡,cl611J:emo1ques más de ~ kilo- , 
'granlos : •. , ... ~ .... ' .... ;¡ ..... , •• ;.,.H ... .... ....... 100 r 

10: ' peimfSos para Pl'Uébas . (benllellóu>y . sells,do PlacaS. . 250 : 
lL . Renov.aCtóu· y sellado .•. ....H .... ••• ,,'.. ... O" ...... 100 
1~. PlAcas:' tirai1sporte (ám11éS) y PermI,!¡o ........ ,'" ,.. 50 

. 13., PÚ\CaS tr~ <verd.(i$> }1 permisO "','" ... ... •.• 50 
14.:0$0 Y . déSga&te placas verdes ...... _, ............ ; 15 
lS:'Dép6sit4Pll1\:!a dlt>lolDática :.;' •.•• ¡ •• ~ ....... 'H'" : 
16. Transtli!reDclas ....... ..: ... '" ... • •• é"" ............. \ 

~ ,',,~. . ~ ~\ ;..\ : ;. 

ll-pérmisos de cóududr 

17. Pli!rmiso pl'imera esPéclál, pr1méra, segunda., tet'ce-
fa y' cart1ll.ina roja '" " ... , ., ... ;. '" .H ......... _ '15 

18. Licencias ciclomotores .................. ; .. '" .• ~ 25 
19. Revisiones .......... , ... : ........ : .......... ; .. ' '....... 3(} 

. 20: Revisiones (dando cartulina. . nueva) por deterioro 50 
Zl. Duplicados ............ '" ........................ ~... . '15 
22. Visados de pertn\sos y autoriZaciones expedidos por 

otI'$$ Autoridades .. , . "... ... ...'... ... ... ... .... 25-
23. Perru1sos O: O. z, ........ '" '" ................... " 5 
~ f>et'mi$Qs ,X. X ... ........ ... . ..... •.• ... .,. ... ... ... 20 
25. 1i!xamen ~éd1c,? psicotécniCO ., ................ , .• ' 100 
2fi(' ReVisi6n ldem' ld .... '" Oo, d .............. '0' .,.... \ 50, 

, 
II1.-otras tasas 

27. AnótaeioüM de cualqUier clase en los expedientes. .25 
28. Suministros de datos .. : ...... ; ............ ,. ...... 25 

,29: Porg€Stión eu distintas provmcias OH .......... " i5 

. de a disposicioueS de rangO'. inferior:, Ilé .eshna convenlente la 
convAlidación de lOS métodos a gegtit~ pa.:a disponer de' 11\.'> 
tát'lfas eonforlXle a lo disPUesto en. la t.ey (le . Tasas y Exaccio-
nes Paráftscales.', . '. . , . . 
, .' Por lo'. expull{ltO •. a propuesta de.!Qj< Mitusterlosde .. Obras 
Públie¡¡.s y:tifi·:Hacienda¡ pr.evia;. cieliberaci6ndeLConsejo; ~ ~, 
riistros:· en ,tÚ .:reunión c.el día diectocl'lO dQ41Ciembl'e '·de< mil 
~v.ecientosclncuenta y nu~e:' '. ,'. . .. 

DISPONGO': . 

TITULO PR:tMEFtÓ 

()rderlactlSn de.'1a. tau 
," ," . 

. Mi.fCtn.OPR~(:> 

CorwalMlci6n, ~Ciqn 11ó'!'{}(lfl1.8fPO. ~$l(,r 

Se eoftvti.Udan l~ ,tAsas de rleg~ 'motivadas por· las: obras 
éonstruidas Conforme a lo, dispuesto·,-.\ 1aa Leyes dé'siete dé 
Julf9 de mil noveélentos onee v,ve1ntlcuatr1 de agosto.de m~l . 
novecientos tre1ilta y.tres. asicomo por, aqut:l1as ~ de QUé. 
se haYa hecho Clirgo el :Estado .. ', . .' '. . 
'El órganlsmo encntglÍ.do de su gestión :>ef1\ el ~mode. 
OJ#aa . Públicas..' . , 

'ARTfc'uto ~lJ'NÍII) 

é;H:J!eto' 

, Es :Wleto ~e, esta'.tasa 'el U${¡ de Uis·agua.s para cl Htkó 'tie 
todoo :00 terrenos que se ~fiC1en con obras ejecutadas. oor 
el Estadó.o por sus Organismru: autónomOa con o sin auxil10 
de los interesaQQS. o éon obrilS ejecutadas RO!' Empresas o par.' 
ticuláres coneestonarloo (le las. ,mJ.stna.~, y. qut' por. ~qqulsl~ón, 
reVersión' réSétite;illMuta¡llón' o cualQuier .ot:l'f:t,caWiá·'Sj! :~~~ 
hechO' c:ru.w d~ .ella 'el Estado o' sus' ~os .a;1t~,llpmoo.' ;': 

",', ;t',' 

/ 

AlI.'ñCtItoUROÉt! t) 

, Su? e tos' 

~ ObliC'ados 1\1 pago de la.~ tasas ¡)Or el. U$O de laS aguas 
todos los beneti~dos por su empleo f)icl:l ') pago ~rA b~o 
bien' directamente o a tX'!l\'és dé los 'Crgol.l'l$WO$. repi:eaenta-
tiVóS como Qotnunidadea' de ~Í>gante~ Empresas iri~~ 
dé eutt.lqu1er indole o COrporacloilés pt.b1,im$. 

, AaTÍOttl.o CUARTO . 
/ 

Bases ti tipos de gYC1tCime12 

':Í..as bares' c!.'e 'las tarifas de riégo "er:ln t\Jadas'teniendoeu 
cuenta que han de e.b!1rt!).r los cuatro valores sigUientes) 

a) Aportación. de los Usuarios al f óste de h~s, Obras eapé
clñ6aS del sisteID,á de regadío (>n la PtO¡XJl'dón fijado'. ~ la 

dlsposlcióíl que háya autOtit.Mo 'Su .:onstrtÍfción y. al de' das': 
obras tlé, regulación que utillcer. en :a pr1)oorclóñ . .que: tés . (íO.o , 

rrespondadentro del total de los apt,'\echamientó!! af«:tadofh" 
de l!.Cuer<!o con la législación a¡'l1!cal:Jle .. «. la.:! miSlIllLS. 

b) 09.Stos de explotaCión c.",dichas (.bra:-.. Incluida la GUál'
dería FluVÍl.d. 

1:) GastOs de conservaCión de las mislÍu\s 
d) . Gastos de admini~trac!óny ~euerales del o~ 

enciU'gado del servicio. . 


